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SerenovaraConsejo
Ciudadanodel
sistemadebúsqueda

Integrantes concluyen sus encargos honoríficos el 30 de
noviembre; Congreso abre convocatoria para candidatos

LAURA ARANA
—metropolieluniversal.com.mx

La Comisión deAtención Especial a
Víctimas del Congreso de laCiudad
de México inició elprocesode reno-
vación del Consejo Ciudadano, ór-
gano del Sistema de Búsqueda de
Personas de la capital.

Este consejo está integrado por
cinco familiares, cuatro personas
especialistas, una de ellas en mate-
ria forense, así como cuatro repre-
sentantes de organizaciones de la
sociedad civil de defensa de vícti-
mas y de derechos humanos.

El diputado del PAN, Luis Alberto
Chávez García,presidente de la co-
misión, comentó que de acuerdo
con los artículos 34 y 35 dela Leyde
Búsqueda de Personasde laCiudad
de México, elConsejo Ciudadano es
un órgano de consulta cuyos inte-
grantes deben sernombrados por el
Congreso local,previa consulta de
las organizaciones de familiares,de
personas defensoras de víctimas y
dederechoshumanos, de losgrupos
organizados de víctimas y expertos
en estas materias.

Agregó que se deberán renovar
sus 13integrantes,en virtud de que
iniciaron sus encargos honoríficos
el 1de diciembre de2020 y conciui-
rán el próximo 30 de noviembre,
“paratalefectoestamossesionando
eldía de hoy,paraaprobarelacuer-
do y laconvocatoria”que permita el
inicio de esta labor.

El calendario de la convocatoria
aprobadaestableceque a partirdel
27denoviembre y hasta el4 de ene-
ro de2024 se recibiránlas propues-
tas,cartas y documentosque sopor-

y candidaturas,

drá hasta el 8 delmismo mespara
subsanar los requisitos faltantesen
el registro.

Un díadespués,laspersonascan-
didatasque hayan obtenido su ins-
cripción deberánexhibir de manera
presenciallos documentos origina-
les para cotejo.

Posteriormente,del 10 al 16 de

enero se recibiránlos comentarios
de la ciudadanía, organizaciones de
familiares, de defensoras de vícti-
mas de desaparición forzada y de-
saparición cometida por particula-
res, defensores de derechos huma -
nos, grupos organizados de vícti-
mas, asociaciones civiles y sociales,
instituciones académicas, colegios
de profesionales y activistas,sobre
ellistadodelaspersonascandidatas
que hayan obtenido su registro.

Las integrantes de la comisión,
mediante cédula de evaluación, ca-
lificarán con puntuación de cero a
10 los siguientes aspectos:trayecto-
ria, exposición de motivos, expe-
riencia y soporte documental que
comprueben los méritos; debiendo
remitir su papeleta firmada a más
tardar el día 23de enero de 2024,pa -
ra que se elabore el respectivodic-
tamen, donde se dé a conocer a las
personas designadas a integrar el
Consejo Ciudadano. e

LUISALBERTOCHÁVEZGARCÍA
DiputadodelPAN

"Paratalefectoestamos
sesionandoeldíade
hoy[viernes],para
aprobarelacuerdoy
laconvocatoria[del
ConsejoCiudadano]
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La Comisión de Atención Especial a Víctimas inició el proceso de

renovación de los integrantes del Consejo Ciudadano.
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Reabre Godoy dos
agencias de la FGJ
en Benito Juárez
JOSEFINA QUINTERO M.

Con la remodelación de dos coor-
dinaciones territoriales en la al-

caldía Benito Juárez, la Fiscalía

General de Justicia (FGJ) brin-
dará mejor atención a los ciuda-

danos y dará acompañamiento
a las víctimas, como se ha hecho

durante los cinco años de trabajo

de esta administración, afirmó

Ernestina Godoy, quien confió

en que en el proceso del que es-
pera ser ratificada sea evaluada

con mucha objetividad por el Con-

greso capitalino.
La fiscal expresó que tiene ple-

na confianza que será su labor la

que se tome en cuenta, por lo cual

dijo que el próximo año continua-
ra con las obras en las instalacio-

nes para que los servidores públi-

cos tengan las herramientas y el
soporte necesario a fin de recibir

y atender a los ciudadanos.
Asimismo, la subsecretaria de

desarrollo institucional de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana,

Marcela Figueroa Franco, destacó

la importancia de la continuidad

de Godoy, porque si en cinco años

ha logrado grandes acciones en
beneficio de la gente y de quienes
laboran en la institución, “no pue-

do imaginar lo que se podría se-

guir avanzando en una siguiente
etapa de su administración”.

Sobre la reapertura de las

coordinaciones territoriales BJ-

3 y BJ-4, ubicadas en avenida

Cuauhtémoc esquina con Obre-

ro Mundial, colonia Narvarte

Poniente, la fiscal explicó que se
realizó con recursos públicos fe-

derales que fueron destinados a

mejorar las instalaciones que se
encontraban en abandono.

Recordó que al empezar su ges-
tión recorrió las coordinaciones

territoriales y detectó que era
necesario impulsar un verdadero

cambio en la institución y utilizar

parte del recurso público para re-
hacer las oficinas.

Destacó que en estas y otras
coordinaciones remodeladas se en-

cuentran las y los mejores fiscales,

agentes del Ministerio Público, de-

tectives de la Policía de Investiga-

ción y peritos que de manera coor-

dinada trabajarán en la integración

de carpetas de averiguación.
El trabajo con otras instancias

del gobierno federal y local “ha
traído una reducción relevante de

los ilícitos en general y, sobre todo

de los de alto impacto, lo que ha
permitido tener una ciudad mu-

cho más vivible y transitable para

la gente, con más seguridad, liber-

tad y posibilidades de convivir”.
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Plantearála
SCIN avalar
impuestode
2% a reparto
por apps

GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

La Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) analizará
el próximo miércoles un pro-
yectodesentenciaquepropone
validar elcobro de impuesto de
2 por cientoa las empresas que
operanplataformasdigitalespa-
ra la distribución y reparto de
alimentosy paquetería.
Formulado por el ministro

Luis María Aguilar, la iniciativa
proponenegar elamparo solici-
tado por la empresaUber Eats.
En enero de 2022, reparti-

dores de diversas plataformas
digitalesacudierona la Corte y
pidieronproteccióndelajusticia
federalencontradeeseimpues-
to que impuso elCongreso dela
Ciudad de México, al modificar
el artículo 307 TER, con el cual
seaprobóelgravamen.
El gobierno capitalinoaplicó

el cobro “a todas las personas
físicas omorales que realicen
actividades de intermediación,
promocióno facilitacióndigital
para la entrega o recepción de
paquetes de alimentos,víveres
ocualquiertipodemercancías”.
En elproyectoquepresentará

el ministro Luis María Aguilar,
se propone negar el amparo a
Uber Eats por el “aprovecha-
mientode la infraestructurade
la ciudad”que se impuso, al ar-
gumentarqueesteimpuestono
violaprincipios constitucionales
de proporcionalidad y equidad
tributarias, los de legalidad,
destino del gasto público o se-
guridadjurídicanialgúntratado
internacional.
“Del impuesto establecido

por elCongreso delaCiudadde
México no estávinculadocon el
uso, explotación o aprovecha-
mientode la infraestructurade
laciudad(bienqueesdeldomi-
niopúblico),sinoqueconsisteen
la realización de las actividades

deintermediación,promocióno
defacilitacióndigitalatravésde
laoperacióny/oadministración
deaplicacionesy/oplataformas
informáticas de control, pro-
gramación y/ogeolocalización
en dispositivos fijos omóviles,
paralainterconexiónquepermi-
ta a los usuarios contactarcon
terceros oferentes de bienes,
para la entrega o recepción de
paquetes, alimentos, víveres o

demercancía.”

Utilizan la
infraestructura
de la ciudad




